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s . A V E R T A N O ,  C O N F E S O R , Y  S. S E B A S T IA N  D E  A P A R I C I O .

L t  Incklgencia de las Quarenra Hora» está en ia Izlísia de Jerusalen 
de R eligiosas de San Francisco de A sis. Se reserva á las'seis.

A fe c t  iones Astronóm icas de hay. 
fcl 15 de la L u n a , creciente. Saic á ja 5 h. con i< m. y  i  s. de la carde: 

le pone a la* « !’ • co n ^ ?  m. y  j o  s. de manana 16 5 y  está en los 1 
y  j  m._de v ir g o s  con latitud meridional de i g. i j  m. y  declinación 
septentrional de 9 g. 40 m. Sale el Sol á las 6 h. con 18 m .'  se oculta i  
las f h .  con j t  m .} y  esta en los 7 g. y  14  m. de Piscis ,  con  ascensión 
recta de i t  h. y  34 m. t y  declinación austral de 8 g. y  46 m . Debe se­
ñalar el relox al medio dia las »  h .c o n  13 m. y  i t s . y l a  Equacion 
mengua 10 s. en 14  h. H o y  es sicigia primera ,  y  aspecto de oposición ¿  
pUmluniq.i las 10 h. con 5 6 m .d e ia noche.

¡ Epoca del dia. Term óm etro. Barómetro. Viento» y  A tm osf. |
A  las 7 de laAnafi. 
A  las 1 de la tard. 
A  la» 1 1 de la noc.

6  grad. 8 
9 6  
8

2 8  p .  4 I .  

i» + 8 
28 5 1

N . Nubes. J 
S. S. E. Id ! 
S. S. 0 . Id.

C alor m edio........... 8 I 28 4 6 Elevación media.

— w, u» viíiuic cii oarceiona : su principio sera a tas
9 h. 31 m. y  36 s. de la noche ¡ el medio á las to  h. 53 m. y  16 s. 5 y  el 
fin a las 1 2 h. 13 m. y  56 s. D ígitos eclipsados 6 hácia la parte boreal de 
la Luna.

E .

C O N T IN U A C IO N  D E  L A  C A R T A  D E  A Y E R .

- j d  quanto al ep teCo de irra cio n a l,  pienso que en parte tiene V d . ra­
zón } porque ,  según mi m odo de p en sar,  se casan los mas de los hom ­
bres no mas que porque han visco una m u ger, cu ya  cara ó  acciones sa- 
tisfizo sus d ese o s; se enamoran com o brutos j sin averiguar lo pfin-.ipal, 
y  vea V d . aquí el hombre hecho un irracion al; pero aquello de serlo sin 
comparación ,  no se lo  puedo p a sa r; porque si no se las quiere á V d . to ­
lerar codas ,  y a  da muestras de querer racionalizar.

Z e lo s ; pobres m ugeres,  ¡ que trastornos no padecen! -• Q.aé hom bre 
tan cruel habra, que n o  las com padezca? ¿C ó m o  tendréis valor ,  ma­

ridos.
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r id o s,  de ser zeloso» ,  si veis por esta pobre Señora las inquietudes que 
padecen ellas? Y a  os contem plo ,  am igos casados ,  <]ue estáis rssueltos á 
dexar los ze lo s ; y o  os lo aconsejo ,  y  os lo suplico ; pero advertid que 
lo  hago per el mismo bien vuestro ,  porque mas com padezco á los m a­
ridos zelosos ,  que á las m ugeresque sufren los zeios ; y  sino decidm e: 
el pobre marido que tiene zelos ,  tiene estorvos si es h o n ra d o ; y  con  
lo d o  ,  mientras el pobre busca el pan ,  d  a si es mala se la prga ,  y  si es 
buena n o  se en fada, sino que busca suaves medios con que contentar el 
marido j  y  si éste es tenáz y  m aliciosísimo sin fundam ento ,  acude ella 
a la lectura de libros devotos y  buenos ,  en donde encuentra m áxim as 
tsn  santas y  pacientes,  que queda confortada de la  desazón de lo s  
zelos. S e concluirá.

2 2 6

N O T IC IA S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

D E  M A D R I D .

E l Rey se ha servido de d irig ir e l siguiente R eal Decreto 
al Señor Don Antonio de F a ld és.

„  L a s  frequentes representaciones que me han hecho los Intendentes 
de M arina ,  quando ha sido necesario convocar la marinería matriculada 
para el servicio de mis baxeies ,  y  con especialidad en las P rovincias res­
pectivas á los Departam entos de C ád iz y  F e rro l,  manifestándome la 
decadencia que se experimentaba en su numero ,  m ovieron mi R e a l án i­
m o á inquirir Jos m otivos que la originaban ,  para tratar del remedio. 
H ice examinar este punto por M inistros de mi confianza ,  y  de la ma­
y o r integridad i  instrucción en la'm ateria ; y  habiéndolo execurado con 
la madurez y  pulso que exige su im portancia ,  me han expuesto ,  que á 
vista  del vigor con  que se fomentó este útilísim o ramo del Estado ,  des­
de la publicación de mis Ordenanzas navales del añ o de 1748 ,  en que 
concedí para los que se matriculasen en el servicio de mi R e a l Arm ada, 
jurisdicción privativa militar en el conocim iento de sus causas civiles y  
criminales ,  á sus respectivos X e fe s ,  con  inhibición  de los demás T r ib u ­
nales ,  y  el Privilegio exclusivo de la pesca y  navegación en quanto ba­
ña el agua salada ,  que también les acordé en el cít. } ,  trat. 10 de ia e x ­
presada Ordenanza ,  solo puede atribuirse ia decadencia de can impor­
tante ramo á la derogación del expresado fuero y  privilesio en m uchos 

. c a s o s ,  conform e han prescrito vacias C é d u la s , Pragm áticas y  R ea 'es 
Ordenes ,  expedidas desde entónces ; siguiéndose de ello ,  no solo  fre­
quentes controversias entre los de dicho fuero y  el R eal ordinario ,  con  
grave perjuicio de los mismos individuos ,  que sufren el dilatado arresto 
de tres ,  quatro 6 mas a ñ o s , ínterin se deciden las competencias ,  sino 
que al verse sujetos en los Pueblos de sus dom icilios á a.nbos Ju zgad os, 
y  convenidos ante el O rdinario sobre deudas de menestrales y  o tras, 
constituyéndolos esta circunstancia de peor condición que los que no se

aiis*

Ayuntamiento de Madrid



•Hstan ni matriculan para mi R e a l servicio ,  á los quales solo  se les de­
manda ante ei suyo natural ,  se han retraído y  desanimado de tal fo r­
ma , que segregados unos de la matrícula ,  é intentándolo otros ,  ha lle­
gado á la decadencia que se n o ta  esta importante milicia del Estado, 
quando mas se necesita su fom ento por el que ha tenido mi Arm ada des­
de encónces. Y  deseando Y o  atajar tan graves inconvenientes co n  la 
oportunidad que se requiere ,  atendiendo por quantos medios son posi­
bles á los vasal os fieles ,  que tolerando las fatigas de la m ar, están pron­
tos á sacrificar sus vidas con  abandono de sus propios dom icilios c inte­
reses en beneficio de mi R eal C oron a y  Estado : y  con  el objeto de po­
ner fin á las disputas de jurisdicción que embarazan tanto mis rrib un a- 
l e s , con detrim ento de la oportuna y  recta administración de justicia, 
he ven ido en mandar ; que se observe en roda su fuerza y  v igor el arti­
cu lo  1 19 del citado tír. 3 ,  trat. 10 de las Ordenanzas generales de la  A r­
m ada ,  que ,  reiterando lo prevenido en el cír. 6  del trat. 4  , concede el 
privilegio exclusivo de la  pesca y  navegación en la extensión del agua 
salada á los individuos matriculados s llevando á debido efecto mi reso­
lución de 4 de M a rzo  de 179a ,  sobre establecer los límites de ésra con 
marcas ó m ojones de término ,  conform e acuerden en cada partido los 
Jueces de M arina con los de la jurisdicción R e a l ord in aria ,  para evitar 
ulteriores com petencias: y  derogando todas las órdenes y  concesiones 
que en contra del privilegio exclusivo de la navegación haya concedido 
en algunos casos parricuiares á los no matriculados ,  pues en adelante 
solo el que lo esté podrá navegar y  ser participe de las utilidades del mar, 
conform e á lo prevenido en el referido art. 1 19. Y  por lo tocante al fue­

ro militar que goza la matrícula ,  quiero que sea y  se entienda compre­
hensivo de codos sus juicios civiles y  criminales en que sean demandados, 
ó  se les fulminaren de oficio ; exceptuando únicamente los de m ayoraz­
go en posesión y  propiedad ,  y  particiones de h eren cias,  com o éstas no

Írevengan de disposición testamentaria de los matriculados ; que sus 
ueces con ozcan  privativa y  exclusivamente en aquellos,  con  total inhi­

bición de los demas 5 sin que en su razón pueda formarse ni admitirse 
competencia por T rib u n al ni Juez alguno ,  baxo la prevención de que 
tom aré la mas severa providencia contra los que faltaren á esto : que se 
guarde inviolablem ente lo referido ,  sin embargo de lo prescrito en los 
art, J ,  3 , 4  y  5 ,  t í t - 1 ;  1 4 ,3 6  y  4 1 , n t. 4 ,  trat. 4 • y  13 > * > «ac. 6
de las Ordenanzas generales de la Arm ada ,  y  el art. i c 8 ,  cír. 3 ,  trac. 10 
de la misma 5 y  no obstante lo prevenido en Us Reales Cédulas de 16 de 
Septiembre ,  y  26 de Octubre de 1784 ,  6 de Diciembre de 1784 ,  19 de 
Juruo de 1 7 8 8 , y II  de Noviem bre de 1791 sobre desafuero «n punto á 
deuda» de menestrales ,  artesanos ,  criados ,  jornaleros y  alqui.eres de 
casas ,  ó  en otras quales.juiera relativas d asuntos civiles y  criminales ,  ó 
bien sean L eyes ,  Pragm áticas ,  A u tos A cord ad os y  R esolucion es con ­
trarias á esta mi R eal deliberación (anteriores ó  posteriores á las citadas 
Ordenanzas) que d o y  aquí por expresas ,  aunque de ellas no haya hecha 
especial m ención ; Us quales en caso necesario , de m otu propio y  cierta 
ciencia ,  usando de mi autoridad y  R eal poderío ,  derogo, anulo, y  d o y

por
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por de ningún valor y  efecto en quanto á los enunciados individuos de la 
M arinetia y  M aestranza matriculadas ; ordenando , com o ordeno ,  que en 
lo  sucesivo sea privativo de la jurisdicción de M arina el conocim iento de 
todas las causas civiles y criminales que por las referidas pragmáticas y  
cédulas están ,  y  se hallan reservadas á la R e a l jurisdicción ordinaria por 
de asuntos exceptuados ; quedando en su fuerza y  vigor las penas que se 
im ponen por ei.as ,  y  demás disposiciones conceruientes á la mas exacta 
observancia para que se pongan y  hagan poner en execucion por los M i­
n istros Subdelegados y  qualesquiera Tribunales de M arina ,  en el caso ó  
casos de contravenir á ellas la gente matriculada y  demás que gocen de su 
fuero  : por manera que sus propios Ju eces, y  no otros, sean los que co n ­
forme a derecho y  Ordenanza entiendan en su cumplimiento ,  asegurán­
dose así el principal fin a que se dirige io  dispositivo de dichas R eales re­
soluciones ,  que es mi voluntad subsistan en el m odo y  form a que va 
prescrito ,  com o lo es igualmente el que se tengan por fenecidas y  term i­
nadas qualesquiera competencias civiles ó criminales que estuvieren pen­
dientes , y  ios Tribunales ó Jueces con quienes se hayan fo rm ad o , pasen 
desde luego sin rcp'ica ni excusa alguna ias diligencias y  autos originales 
que i-.ubieren obrado ,  á la jurisdicción de M arina para que proceda á lo 
que hubiere lugar.

Y  por quanto la misma decadencia se nota por la propia causa en la 
trop a  de los batallones de infantería de M arina y  R e al Cuerpo de sus 
brigadas de Artillería 5 quiero y  mando que se entienda para con  ellas t o ­
do Jo que va prescrito en este mi R eal decreto ,  y  otro  de igual tenor 
que con la misma fecha he expedido por la vía reservada de la Guerra 
para mis tropas d e lE x é rc iio , por ser uno mismo el fuero militar que g o ­
zan  y  deben gozar en adelante sin mas restricción que la determ inada 
en ellos.”

Tendreislo en ten d id o, y  comunicareis Us órdenes que convengan á 
su cumplimiento ,  en el concepto d eq ue iguales decretos á este d irijo  á 
mis Consejos de Estado ,  G u erra , Castilla ', In d ias, Ordenes y  feíacien- 
da. — Señalado de la R e al mano dc S. M . =  fin A raaju ez á 9 de Febrero 
de 1 7 9 } .  — A  D o n  A n ton io  de Valdés.

Embarcaciones venidas al Puerto e l d ia  de ayer.
D e  C é n o v a : Bergantin Correo ,  el PostiLon ,  Patrón Jaym e P iris, 

M enorquin ,  cargado de mercaderías.
D e Cete; Canario la Virgen de la Providencia ,  Patrón Francisco G o n - 

za lv o  , Catalan ,  cargado de mercaderías.
El Xabeque Corsario la Virgen del Carm en , P atrón  A n drés Feliso, 

Ibicenco ,  con  una Polaera Francesa.
£1 Bote de la Fragata de su S. M . Santa B ríg id a , con  el Bergantin 

Francés, procedente de A m érica, cargado de azncar, café y  otros generes.
L o s  Bergantines de S. M . el C orso y  el V i v o ,  con  un Bergantín 

Francés.
D e Cartagena de L e v a n te ; L o n d ro  S. A n t o n io P a t r ó n  Pedro Viiarp, 

Cacalan, con azúcares para los Señores Baiaguer, Hermanos y  Com pañía.
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Bn la Im prenta d e l D ia r io  ,  calle de la P a lm a de S. J u s t o ,  n am . J9.
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